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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Capilla de la Resurrección en 
Soledad, ubicado en la calle San Pedro de Gante y Mariano Arista número 201, localidad Soledad de Graciano 
Sánchez, código postal 78430, Soledad de Graciano Sánchez, Estado de San Luis Potosí, uno de los comprendidos 
por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se 
encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 
DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 
DENOMINADO “CAPILLA DE LA RESURRECCION EN SOLEDAD”, UBICADO EN LA CALLE SAN PEDRO DE GANTE Y 
MARIANO ARISTA NUMERO 201, LOCALIDAD SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, CODIGO POSTAL 78430, 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EL CUAL ES DE LOS COMPRENDIDOS POR EL 
ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 
RELIGIOSO DENOMINADO “CAPILLA DE LA RESURRECCION EN SOLEDAD”, UBICADO EN LA CALLE SAN PEDRO 
DE GANTE Y MARIANO ARISTA NUMERO 201, LOCALIDAD SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, CODIGO 
POSTAL 78430, SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Capilla de la Resurrección en Soledad”, ubicado en la calle San 
Pedro de Gante y Mariano Arista número 201, localidad Soledad de Graciano Sánchez, código postal 78430, 
Soledad de Graciano Sánchez, Estado de San Luis Potosí, con superficie total de 1,533.00 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 
artículo 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DIAS 
HABILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 120 exclusivamente para 
su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de enero de dos mil trece.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo Parroquial de Jesús 
Divino Maestro, ubicado en Boulevard Salvador Nava Martínez número 145, Fraccionamiento Loma Alta, ciudad 
y Estado de San Luis Potosí, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con 
anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 
DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 
DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DE JESUS DIVINO MAESTRO”, UBICADO EN BOULEVARD SALVADOR NAVA 
MARTINEZ NUMERO 145, FRACCIONAMIENTO LOMA ALTA, CIUDAD Y ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EL CUAL ES 
DE LOS COMPRENDIDOS POR EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON ANTERIORIDAD 
A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 
RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DE JESUS DIVINO MAESTRO”, UBICADO EN BOULEVARD 
SALVADOR NAVA MARTINEZ NUMERO 145, FRACCIONAMIENTO LOMA ALTA, CIUDAD Y ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1 y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Templo Parroquial de Jesús Divino Maestro”, ubicado en 
Boulevard Salvador Nava Martínez número 145, Fraccionamiento Loma Alta, ciudad y Estado de San Luis 
Potosí, con superficie total de 1503.87 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 
artículo 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DIAS 
HABILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 126 exclusivamente para 
su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de enero de dos mil trece.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo Parroquial Nuestra 
Señora del Buen Consejo, ubicado en la calle Manuel J. Clouthier número 227, colonia La Garita de Jalisco, 
Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo 
Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto 
público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 
DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 
DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO”, UBICADO EN LA CALLE 
MANUEL J. CLOUTHIER NUMERO 227, COLONIA LA GARITA DE JALISCO, MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EL CUAL ES DE LOS COMPRENDIDOS POR EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO 
TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA 
ABIERTO A CULTO PUBLICO CON ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO 
DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 
RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO”, UBICADO EN LA 
CALLE MANUEL J. CLOUTHIER NUMERO 227, COLONIA LA GARITA DE JALISCO, MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1 y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Templo Parroquial Nuestra Señora del Buen Consejo”, ubicado en 
la calle Manuel J. Clouthier número 227, colonia La Garita de Jalisco, Municipio de San Luis Potosí, Estado de 
San Luis Potosí, con superficie total de 2,887.97 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 
artículo 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DIAS 
HABILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 134 exclusivamente para 
su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de enero de dos mil trece.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo Parroquial 
de San Francisco de Asís, ubicado en la calle Hidalgo número 22, Delegación Villa de Pozos, código postal 78421, 
San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con 
anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 
DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 
DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DE SAN FRANCISCO DE ASIS”, UBICADO EN LA CALLE HIDALGO 
NUMERO 22, DELEGACION VILLA DE POZOS, CODIGO POSTAL 78421, SAN LUIS POTOSI, ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI, EL CUAL ES DE LOS COMPRENDIDOS POR EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO 
PUBLICO CON ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 
RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DE SAN FRANCISCO DE ASIS”, UBICADO EN LA CALLE 
HIDALGO NUMERO 22, DELEGACION VILLA DE POZOS, CODIGO POSTAL 78421, SAN LUIS POTOSI, ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSI. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1 y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Templo Parroquial de San Francisco de Asís”, ubicado en la calle 
Hidalgo número 22, Delegación Villa de Pozos, código postal 78421, San Luis Potosí, Estado de San Luis 
Potosí, con superficie total de 2,489.84 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 
artículo 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DIAS 
HABILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 148 exclusivamente para 
su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de enero de dos mil trece.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Capilla Virgen de San Juan en 
Salinas de Hidalgo, ubicado en la calle Alvaro Obregón número 151, colonia Barrio de San Juan, código 
postal 79600, Municipio Salinas de Hidalgo, Estado de San Luis Potosí, uno de los comprendidos por el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra 
abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 
DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 
DENOMINADO “CAPILLA VIRGEN DE SAN JUAN EN SALINAS DE HIDALGO”, UBICADO EN LA CALLE ALVARO 
OBREGON NUMERO 151, COLONIA BARRIO DE SAN JUAN, CODIGO POSTAL 79600, MUNICIPIO SALINAS DE 
HIDALGO, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EL CUAL ES DE LOS COMPRENDIDOS POR EL ARTICULO 
DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL 
CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES 
DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 
RELIGIOSO DENOMINADO “CAPILLA VIRGEN DE SAN JUAN EN SALINAS DE HIDALGO”, UBICADO EN LA CALLE 
ALVARO OBREGON NUMERO 151, COLONIA BARRIO DE SAN JUAN, CODIGO POSTAL 79600, MUNICIPIO SALINAS 
DE HIDALGO, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1 y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Capilla Virgen de San Juan en Salinas de Hidalgo”, ubicado en 
la calle Alvaro Obregón número 151, colonia Barrio de San Juan, código postal 79600, Municipio Salinas de 
Hidalgo, Estado de San Luis Potosí, con superficie total de 418.15 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 
artículo 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DIAS 
HABILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 155 exclusivamente para 
su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de enero de dos mil trece.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Proyectos y Aplicaciones de la Ingeniería S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura. 

CIRCULAR 06600/OIC-ARQ/FIRA/003/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA PROYECTOS 

Y APLICACIONES DE LA INGENIERIA S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 
y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8 y 9, primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1 fracción II, 77, 78 fracción IV, 
79, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 269 de su Reglamento; y 1, 3 
inciso D, 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; Segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal publicado el dos de enero de dos mil trece, y, en cumplimiento a lo 
ordenado en el Resolutivo Quinto de la Resolución con número de oficio 06600/OIC-ARQ/0044/2013, de fecha 
veinticuatro de enero de dos mil trece, que se dictó en el expediente número DS/0006/2012, mediante el cual 
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Proyectos y Aplicaciones de la 
Ingeniería S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esa Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por lo que una vez transcurrido el plazo antes 
señalado y pagado la multa impuesta concluirán los efectos de la presente Circular. 

Atentamente 

Morelia, Mich., a 1 de febrero de 2013.- El Titular del Area de Responsabilidades, Rosario Ceceña 
Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la proveedora la ciudadana Carmen Limón Gutiérrez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-JAL-NC-DS-0033/2012- Oficio 00641/30.15/0753/2013. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PROVEEDORA LA C. 

CARMEN LIMON GUTIERREZ. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I 

inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; en relación con los artículos Unico y 

Segundo y Noveno Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero de 2013; 83 párrafos primero, segundo tercero y sexto del Reglamento Interior del 

Instituto Mexicano del Seguro Social; 2, 8, 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

60, Fracción IV, en relación con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en Resolutivo Quinto de la Resolución número 

00641/30.15/0270/2013 de fecha 17 de enero de 2013, que se dictó en el expediente número PISI-A-JAL-NC-

DS-0033/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la 

proveedora la C. Carmen Limón Gutiérrez, esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir 

del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha proveedora, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 2 (DOS) AÑOS. Dicha inhabilitación subsistirá hasta 

el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa, aun y cuando el plazo de inhabilitación haya 

concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 28 de enero de 2013.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
proposiciones o celebrar contrato con la empresa Centro Interdisciplinario para el Manejo de Conflictos, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidad Administrativa y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Dirección General Adjunta de Sanciones.- 
Expediente SAN/0060/2012. 

CIRCULAR 002 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO CON LA 

EMPRESA CENTRO INTERDISCIPLINARIO PARA EL MANEJO DE CONFLICTOS, A.C. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
de la Procuraduría General de la República, 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8  
y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 60, segundo 
párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en cumplimiento 
a lo ordenado en el resolutivo segundo de la Resolución SAN 004, de veintiocho de enero del año en curso, 
dictada en el expediente SAN/0060/2012, a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de 
sanción incoado a Centro Interdisciplinario para el Manejo de Conflictos, A.C., con R.F.C. CIM0403048B0, 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas  
o celebrar contrato alguno derivados de los procedimientos de contratación pública con dicha persona de 
manera directa o por interpósita persona, durante el plazo de tres meses contado a partir del día siguiente  
al que se publique en términos del artículo 111 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público una vez transcurrido el plazo antes señalado cesarán sus 
efectos sin necesidad de un nuevo comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa 
impuesta en la resolución antes señalada. 

México, D.F., a 29 de enero de 2013.- Así lo resolvió y firma el Director General Adjunto de 
Inconformidades en la Secretaría de la Función Pública, Encargado del Despacho de la Dirección General 
de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Luis Miguel Domínguez López, con fundamento 
en el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de 
enero de dos mil trece, artículos 48, fracción XV, 86 y 89 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública y el oficio número SRACP/300/008/2013, signado por el Subsecretario de Responsabilidades 
Administrativas y Contrataciones Públicas, ante la presencia de la Directora General Adjunta de Sanciones, 
Luz María Villafuerte García.- Rúbricas.  
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
proposiciones o celebrar contrato con la empresa Servimult, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Subsecretaría de Responsabilidad Administrativa y Contrataciones Públicas.- Dirección General de 
Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Dirección General Adjunta de Sanciones.- 
Expediente SAN/0059/2012. 

CIRCULAR 001 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO CON LA 

EMPRESA SERVIMULT, S.C. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
de la Procuraduría General de la República, 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8  
y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 60, segundo 
párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en cumplimiento 
a lo ordenado en el resolutivo segundo, de la Resolución SAN 003, de veintiocho de enero del año en curso, 
dictada en el expediente SAN/0059/2012, a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de 
sanción incoado a Servimult S.C., con R.F.C. SER040614826, esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivados de los 
procedimientos de contratación pública con dicha persona de manera directa o por interpósita persona, 
durante el plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al que se publique en términos del artículo 
111 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público una vez transcurrido el plazo antes señalado cesarán sus 
efectos sin necesidad de un nuevo comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa 
impuesta en la resolución antes señalada. 

México, D.F., a 29 de enero de 2013.- Así lo resolvió y firma el Director General Adjunto de 
Inconformidades en la Secretaría de la Función Pública, Encargado del Despacho de la Dirección General 
de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Luis Miguel Domínguez López, con fundamento 
en el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de 
enero de dos mil trece, artículos 48, fracción XV, 86 y 89 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública y el oficio número SRACP/300/008/2013, signado por el Subsecretario de Responsabilidades 
Administrativas y Contrataciones Públicas, ante la presencia de la Directora General Adjunta de Sanciones, 
Luz María Villafuerte García.- Rúbricas. 


